
Año 1924. Viernes 31 de octubre Kúm. 2Ó7.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

suscripción pana fuera be la capital

Un afio...................... 86 pesetas.
Seis meses........... ........ 18*50 »
Tres id................ . 10 »

Pago adelantado.

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sa- 
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta - 
Art. 1 del Codigo civil. ^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Kjmtín dispondrán que.se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
K-i-jj0/®1 numero signionto.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

ün año.... . . . ........... 33*50 pesetas

Seis meses.......... . . . . . 17*50 »

Tres id.............. 9 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XíII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Done Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y deiuás per
sonas de la Angustí: Seal Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante sahid.

(D@ le. Gaceta núm 304.)

Mfflílá SEL DIRECTORIO MILITAR

REGLAMENTO 
para la administración de la Renta 

del Alcohol.

CAPITULO XIII

De la exportación.

(Continuación.)
Artículo 111.

En el primer caso de los enumera
dos en el artículo anterior, la Adua
na se limimitará a comprobar el gé
nero con el conduce y la factura de 
embarque"

Sólo se procederá al análisis de 
los vinos dulces cuando exista sos
pecha o indicio de que no conten
gan los dos grados de dulce.

Cuando se trate de vinos dulces 
comprendidos en el segundo caso 
de los enumerados, se practicará 
siempre el análisis en las condicio
nes que marca el artículo siguiente.

Artículo 112.
En el acto del reconocimiento de 

os v‘nos dulces que se hayan de 
^alizar se sacarán dobles muestras 

e meóio litro cada una, que se en
vasarán en frascos lacrados con el 
sello de la Aduana y precintados 
on una etiqueta autorizada por el 

ministrador, el Vista y el expor- 
a or o agente que lo represente.

$tas muestras se remitirán a la 
nección general de Aduanas para 

su análisis.
0n^Ja*3oratori° deberá realizar la 
Dn' ‘k|Cl()n .en e’ Ormino más breve

51 e Y si el análisis estuviese con - 

forme con la declaración del inte
resado, quedará firme el despacho. 
Si resultase que el vino no contie
ne más de ocho grados de dulce y 
el interesado no se conformase, po
drá entablar la correspondiente re
clamación económico-administra
tiva.

El interesado o persona que le re
presente podrá presenciar el acto 
del análisis.

El embarque no se demorará sal
vo el caso de que el interesado lo 
solicitare, hasta reconocer el resul
tado del análisis.

Artículo 113.
Los productos químicos, perfume

ría, barnices, medicamentos u otros 
productos manufacturados que con 
tengan alcohol y que al exportarse 
tengan opción a la devolución de 
derechos, irán acompañados, desde 
el punto de producción a la Adua
na, de la guía correspondiente, en 
la que se consignará la clase y can
tidad del género y la parte propor
cional en litros que represente el al
cohol.

La Aduana comprobará la factura 
con la guía, reconocerá la mercancía 
y hará constar en ambos documen
tos la conformidad o las diferencias 
que resulten, a los efectos de la li
quidación del impuesto a devolver 
por el que hubiera satisfecho el al
cohol que el género contenga.

El reconocimiento de los géne
ros se hará con el cuidado necesario 
para cerciorarse del contenido de 
los bultos, sin causar molestias in
debidas al comercio. Cuando no ha 
ya conformidad se tomarán dos 
muestras del producto debidamente 
requisitadas, que se remitirán a la 
Dirección general de Aduanas para 
su resolución, previo análisis que el 
interesado podrá presenciar por sí o 
por persona que le represente.

La exportación del producto po
drá verificarse sin demora, siempre 
que el interesado manifieste que es
tará a lo que del expediente resulte.

Los bultos estarán custodiados 
por ios Carabineros h^sta quedar 

a bordo de ios buques que los ex
porten o hasta que crucen las fron
teras terrestres.

Artículo 114.
En todos los casos de exporta

ción de productos alcohólicos con 
derecho a devolución o cancelación 
de las cuotas del impuesto satisfe
chas o garantidas, las Aduanas que 
intervengan las exportaciones una 
vez que éstas se hayan realizado, 
devolverán a los interesados los do
cumentos de circulación, en los que 
se habrá consignado el resultado 
dei reconocimiento por el funciona 
rio que lo hubiere practicado y re
mitirán directamente de oficio a la 
Administración principal de la Renta 
en la provincia a que corresponda 
la localidad en que estuvieren insta
ladas las fábricas, las bodegas o los 
almacenes de donde proceda el gé
nero, certificación justificativa de la 
exportación, expresando la cantidad 
y clase del producto exportado y el 
documento que legalizó su circula
ción.

Artículo 115.
Si después de haberse despacha

do para la exportación alguno de los 
productos a que se contrae este Re
glamento se pretendiere descargarlo 
nuevamente en puerto español, la 
Aduana lo avisará inmediatamente a 
la en que hubiese sido embarcado y 
a la Administración principal de la 
Renta a la que se hubiere remitido 
la certificación de que trata el ar
tículo anterior, y no permitirá el le
vante del género sin que dichas 
Aduana y Administración acusen re 
cibo y autoricen el levante, a no ser 
que el receptor del producto preste 
la garantía de reintegrar en el plazo 
que se señale la cantidad a que haya 
lugar, en el caso de que se hubiere 
realizado a virtud de aquel despa
cho alguna devolución de impuesto 
o cancelación de garantía. En los ca 
sos de arribada forzosa podrán des
cargarse los productos, cumpliéndo
se las prescripciones del punto an
terior si hubieren de quedarse en el 

país, o las generales del embarque 
en el caso de que nuevamente se 
despachen para el extranjero, en un 
plazo que no podrá exceder de un 
mes.

Articulo 116.

Cuando los géneros hubiesen de 
quedar en el país por desistir los in
teresados de su exportación antes 
de que ésta se formalice, o en los 
casos de arribada del buque con
ductor a otro puerto español, que se 
especifican en el artículo preceden^ 
te, los exportadores o sus represen
tantes lo participarán a la Aduana, 
expresando el punto a que hayan de 
reexpedirse los productos; si éstos 
fuesen de los que por su clase o 
procedencia tienen satisfecho el im
puesto, la Aduana expedirá o reha
bilitará el documento de circulación 
para que acompañe al género hasta 
el nuevo destino.

Tratándose de productos que ten
gan garantido el impuesto, se pro
cederá según que hayan de volver 
a la fábrica de origen o que se des
tinen al consumo. En el primer caso 
se expedirá o rehabilitará la guía 
para legalizar la circulación, y en 
cuanto tenga lugar el reingreso del 
producto en la fábrica respectiva y 
se haya hecho el oportuno asiento 
de cargo en la cuenta corriente, el 
funcionario que intervenga o fisca
lice el establecimiento expedirá cer
tificación acreditativa del hecho y la 
remitirá a la Administración donde 
radique el talón de adeudo corres
pondiente a la expedición de refe
rencia para que pueda acordarse la 
cancelación. En el segundo caso, 
esto es, cuando el género se destine 
al consumo, se expedirá o rehabili
tará igualmente la guía y se dará 
cuenta a la Administración corres
pondiente para que por ésta se exi
ja el ingreso de la cantidad garan
tida.

Si los productos fuesen de los su
jetos a precinta, se cumplirá lo pre
venido en la regla 5.° del artícu
lo 76.
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Artículo 117.
En el caso de que ios alcoholes, 

agMrdiántes, licores, vinos dulces 
y demás productos alcohólicos ex
portados se importaran de nuevo en 
la Península e islas Baleares, se 
considerarán como extranjeros, a 
los erectos del pago del impuesto.

Cuando se trate de reimportación 
de vinos nacionales devueltos del 
extranjero que se despachen con 
franquicia de derechos, con arreglo 
a la disposición 6.a del Arancel de 
de importación, por resultar cum 
plidas las formalidades ai efecto es
tablecidas en el artículo 151 de 
las Ordenanzas de Aduanas, debe ¡ 
comprobarse si hubo devolución I 
del impuesto de alcoholes al ser j 
reexportados y de resultar así se ha
brá de dar cuenta de la reimporta
ción a la Administración que hu
biese acordado la devolución para 
que exija ei correspondiente reía- ; 
tegro. I

CAPITULO XIV

De las devoluciones y cancelaciones. 
Da las devoluciones.

Artículo 118.
Tienen derecho a la devolución 

del.impuesto, con arreglo a lo esta
blecido en el artículo 11 de la ley y 
en el 12 del Real decreto de l.° de 
de Septiembre 1924:

1. ° Los fabricantes de aguar
dientes compuestos y licores que 
ios elaboren con aguardientes y al
coholes neutros procedentes de 
otras fábricas por ei invertido en la 
preparación de los productos que 
exporten, a razón de 70 pesetas por 
cada hectolitro de 95 grados cente
simales.

2. ° Los almacenistas por los al
coholes y aguardientes .neutros y 
aguardientes compuestos y licores 
que exporten, a razón de 70 pese
tas por hectolitro de líquido redu
cido a los 95 grados centesimales, 
o de 20 o 15 pesetas, según proce- 

! da, porJguai unidad o graduación 
i cuando se trate de alcohol desnatu

ra.: í ido. Asimismo tendrán derecho 
los almacenistas a ¡a devolución del 
importe de las precintas de los 
aguardientes compuestos y licores 
embotellados que exporten.

3. '1 Los criadores-exportadores, 
por ios vinos dulces y secos que ex
porten, a razón de 0,70 pesetas por 
cada litro de alcohol empleado en la 
crianza y preparación de sus caldos.

4. ' Los exportadorea de pro
ductos químicos, perfumería, barni-* 
ces y medicamentos preparados con 
alcohol, por el impuesto que hubie
sen satisfecho, a razón de 70 pese
tas hectolitro sobre el contenido en 
los productos que exporten.

Para acordar las devoluciones en 
los casos anteriormente enumera
dos, serán requisitos indispensables:

l.°  Que los productos vayan di
rectamente con el documento de cir
culación correspondiente, según los 
casos, desde las fábricas, almace- 

' ces o bodegas a los puertos jpun. 
: :os de e. ior Jón al efecto habili. 

fados en este Reglamento.
2. ° Que la cantidad que se ex- 

¡ porte de aguardientes o alcoholes 
i neutros y aguardientes compuestos 
¡ y licores no sea inferior a 10 litros:y

3. ° Que se acredite la efectiva 
exportación de los productos al ex
tranjero con certificación expedida 
por la Aduana que intervenga la ex
portación.

Los criadores-exportadores de 
I vinos secos, para tener derecho a 

la devolución de las cuotas del im
puesto a que se refiere el presente 
artículo, deberán reunir además de 
los requisitos señalados en los nú
meros anteriores, el de acreditar 
la cantidad de alcohol invertido real
mente en la crianza o preparación 
de los vinos exportados que exce
dan de 14 grados y para los que so
liciten devolución del impuesto.

(Continuará)

BISTMEO DÉ PADEHCIA DROVISÍCZA OS BDRSOS 
Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que se han de llevar a cabo por el personal facultativo de este Dis

trito, en los dias, minas y términos que en la misma se expresan:

Número 
del 

expediente.
Nombre de las minas.

5
2.5 Mineral. Término donde radican. Nombre del interesada. Vecindad. Minas colindantes.

•
Del 5 al 18 de noviembre.

3145|La Niña. I 12|Hierro ..... [Valle de Mena.. ...........  [Restituto Maratones.,, ,, [Vaiiejo de Mena.. ,. [Rockfeller, núm. 3030, y Orio-Sain, núm 3031,

Del 6 al 13.
8157 Alejandro........ 218 Petróleo........ Valle ZamanzasyLos Altos, . Antonio Ruiz,............ ..... Villanueva Rampalay Isabel, núm. 3097; Joaquín, nám. 3105; Amplia 

ción a Segunda Isabel, núm, 3143, y Vidal
núm, 3142,

Del 9 al 16.
8150¡La Virga |175]Petroleo.... .[Valle de Valdebezana [José María Garay [Bilbao ................[ »

Los interesados de las minas «Rockfeller», numero 3030, y «Orio-Sain», número 3031, son D. Juan.Antonio y D, Tomás Rementeria, respeotiva- 
mente, vecinos de Bilbao; el de Ja mina «Joaquín»; numero 3105, lo es D. Joaquín Rsdondó, vecino de Mansaneque (Toledo), y el de las minas «Vidal», 
«Isabel» y «Ampliación a Seguida Isabel», es D. Antonio Ruiz Robredo; vecino de Villanueva Rampulay.

Lo que se publica en el Boletín Oficial a los efectos y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 33 del vigente Reglamento general de Minas, 
surtiendo este anuncio los mismos efectos legales que la notificación personal pata los interesados que no residieran o tuvieren apoderado legal en la ca
pital de Burgos. " ..o

Falencia 23 de octubre de 1924—El Ingeniero Jefe, P. O,, B. Velarde.
 

Encargo a tpdas las Autoridades, dependientes de la mía, presten los auxilios necesarios al personal encargado de practicar dichas operaciones. 
Burgos 25 de octubre de 1924—El Gobernador civil, Antonio Morcada Mateo, 

   

Recaudación,
A partir del dia 1,° de noviembre 

próximo queda abierta la cobranza 
da todas las contribuciones en la 
Zona de esta capital, que será inten- 
lada a domicilio hasta el dia 25, po
diendo los contribuyentes que no 
satisfagan sus cuotas a la presenta
ción de los recibos, efectuarlo en la 
Oficina de la Recaudación hasta el 
ultimo dia del mes,

Burgos 27 de octubre de 1924 — 
El Tesorero Contador, M, Montero.

Los dias señalados por los Re
caudadores para la cobranza volun
taria de las contribuciones en cada 
uno de los Ayunta mi satos de esta 
provincia en el segundo trimestre 
del año económico de 1924-25, son 

ios que se detallan a continuación, 
debiendo advertir a los contribu
yentes que no hayan satisfecho sus 
cuotas durante los diás de perma
nencia del Recaudador en cada pue
blo, que podrán verificarlo sin re
cargo alguno durante los últimos 
cinco dias del mes, en el local en 
que está establecida la Oficina de 
cada Zona.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de Instrucción.

Burgos 27 de octubre de 1924,= 
Ei Tesorero Contador, M. Montero.

* *
Zona de Aranda de Duero,

Aguilera (La), dias 10 y 11 de no
viembre.

Aranda de Duero, 19, 20, 21, 22 y 23 
Arandilla, 12.
Baños de Vsldéarados, 18 y 19.

Brazacorta, 13,
Caleruega, 20.
Campillo de Aranda, 8.
Castriilo d« la Vega, 1 y 2,
Coruñs, del Conde, 11.
Fresadlo da las Dueñas, 12.
Fuentespina, 11,
Fuanteloésped, 9 y 10,
Fuentenebro, 4 y 5.
Gúmiel de. Hizáa, 4, 5 y 6.
Garniel del Mercado, 5 y 6.
Hontoria de Valdearados, 17,
Milagros, 6 y 7.
Oquillas, 3,
Pardilla, 3.
Péfialba de Castro, 10,
Peñéremela dé Duero, 14 y 15.
Quemada; 24.
Quintana del Pidió, 7 y 8.
San Juan del Monté, 14 y 15,
Barita Cruz de la Salceda, 16 y 17, 
Sotillo de la Ribera, 3 y 4.

! Torregalindo, 9.
i Tubilla del Lego, 7, 

Vadooondes, 16 y 17, 
Valdeande, 21, " 
Vid de Aranda (L-), 16. 
Vil'alb;: de Duero, 18. 
Villalbilla de Garniel, 8. 
Villanueva de Gumial, 9. 
Zazuar, 12 y 13.

Zona de Belorado.
Aicoearo, dio 8 de noviembre. 
Arraya, 4.
Baséuñana, 12.
Belerado, 20, 21 y 22. 
Canias, 9.
Castil de-Cardas, 10. 
Csstiluelgádo, 14, 
Cerezo de Riotirón, 3, 4 y 5, 

rratón d» Juarrós, 3.
Cueva-Cardisí, 3. 
Espinosa del Camino, 7. 
Eterna, 17.



Sierra, 11.
7' .
fresno de Üf - Tirón, 16. 

rvaaohón, 15.
-IbriUos, 13.

. Ooón de Villafranoa, 6. 
piaeda de la Sierra,-5)1. 
Pradolnengo, 23, 24 y 25. 
Paras de Villafranoa, 5. 
Qaintai' ■.lors.noo, 17 y 18. 
Sábanos, ‘20.
Bedeoiba d Camino, 11 y 12. 
Badaoiiia del Campo, 3.
gtó Vicente d-¡! Valle, 16. 
g6ntu Cruz dei .Valle, 18 
posantes, 7.
Valmala, 19.
Vitoria de Rioj . 13.
Villaerousv u Sombría, 5.
Vilisfranea-Montes de Oes, 9 y 
Viliegaiijo, 16.
Viilalbos, 8.
Vilto.’óm«z; 10.
ViJlambirtia, 7.
Villanasor-Rio de Oca, 9.

Zona de Briviesca.
Ab?j ■ < d; i.:-- noviembre, 
Aguas Cándidas, 9, 
águila? rie Bnreba, 9.
B ñudos, 13.
Barcina do los Montes, 10.
Barrios de Bnreba, 4.
Bentretee, 1.
Berzosa, 12.
Briyiesoa, 23, 24 y 25.
Busto, 5 y 6.
Cameno, 14.
Centabríica, 8,
Carcedo de Bureba, 17.
Cascajeras do Bnreba, 7.
Oaetil de Peones, 15.
Castü de Lenoes, 13, 
üiliaperlata, 8.
Cornudilla, 3.
Cubo de Bnreba, 5 y 6, 
Frías, 8 y 9.
Fuantebureba, 13.
Qalbarrcs, 25.
Qrisaleña, 4. "
Hermosiila, 5,
Lencas, 14,
Monasterio, 1 y 2.
Navas, 8.
Oña, 6 y 7.
Padrones, 9,
Faite (La), 4.
Pino, 3.
Poza de la Sal, 10, 11 y 12.
Pradanos, 10.
Qaintaneéltz, 7.
Quintíiiian-tiz, 2.
Qiiiutiinavides, 16, 
Qihtanilkbon, 15.
QaLití.iiL;; k;-n García, 3 y 4.
Beinoso, 14,
Bojes, 17.
Bublacedo, 25.
Bncandio, 13.
"»ias da Bürebs, 1, 
»a¡¡üillas de Bnreba, 18.
’1''£i¿a María del Invierno; 3.

r7^8- Olalla, 16.
'^‘as de Bnreba, 5.
^olduengo, 11, 
¿«rminón, 8.
^Uarta, 25.

<Íj 11.
Viliiia, i,

’rK-iAL DE L/- BURGOS
’ Bt?/• b--, (La) 2.

Eo i de. Castrogeriz.

-s 15 y 16 de noviembre,
.< b «. 12 y 13,
Bardo, 7,
Belbimbre, 6.
Cañizar, 4.
Castellares, 2.
- t-c i¡*o de Mnrcii-, 6.
i • ..‘ixri o-Mata;adiós, 16. 
Castrogeriz, 18 al 20.

■ Olio dt- : Pánmo, 2.

. Unestrose, 21.
- 4.

í Ig! nías, 3.
'te-odíl ()-sti]!o, 18.

10. bJevr do F i-namental, 12, 13 y 14 
Cimillos- de .-iutnóo 7, 
Padiíit de abajo, 8.

•hii. da arriba, 11.
¡evos de .Uiopífuerga, 17.

/?:.•. i:v.aeli'3 de Muñó, 8.
: Bampív ga, 12 y 13.

Pedresa i el Páramo, 
r«di'O;< del Principe, 19 y 20. 
Revilia Vaikjera, 22 y 23.
Sftg món, 24 y 25.

i Tamarón, 11,
: Valle gera, 24,
i Valles, 5.

Villaggemiro, 3.
Vfiismedianilla, 25.
Vilíatítievá Argaño, 4.
Vilb-.quirán de la Puebla, 16, 
Víi’-quirán de los Infantes, 11, 
Villasandino, 7 y 8.
Villásidro, 9,
Villasilos, 5,

; Vi'laverde-Mogina, 4, 
Villavetu, 6.
Villszopeque, 10, 
Yudego y Villandiego, 10.

Zona de Ibeas de Juarros.
Ages, día 8 de noviembre.
Arlanzón, 1 y 2.
Arroya!, 3.
Atepuercs, 1.
Barrios de (Jolina, 12.
Cardeñajimeno, 19.
Cardeñuela-Riopico, 16.
Castriilo del Ve!. 16.

i Géladilla-Sotobfin, 23.
4Cueva de Juarros, 21.

Fresno do Rodilla, 17, 
Galarde, 11.
Gamón ; de Riopico, 13.
Gredilla la Bolera, 4.
Hontomin, 3.
Hurones, 7.
.(bí-e.s de Juarros, 4 y 5,
Mamellar de abajo, 10.
Marméíjar de arriba, 9.
Uo!' ;■ de Ubie-rmi (La), 3.
Orb -neja Riopico, 16.
píd.izüclos de la Sierra, 14.
Páramo del Arroyo, 10.
Quiatanadueñas, 8.
Quintanaortuño, 23.

! Quintanapálla, 9.
! Quint$.nilla-Vivar, 14.

Rebolledas (L -is),. 9.
Biooerezo, 6.
B,foseras, 7.

\ Rob du-Temiño, 2.
•• .Rubén a, 23.

Salgtoro de Juerros, 22.
- ai-i Adrián, da Juarros, 22.
; Cruz de Juarros, 15.
SantoveniS de Oca, 11.
Sotopahc-ios, 10.
Sotragriro, 15.
Tobes y Rahedo, 2.
Ubierna) 5 y 6.
Urrez, 18.
Villsfda de Burgos, 13.
Viílymiel de la Sierra, 14.
V: .xuevti Rio-übierna, 20.

Viilarmero, 9.
rur : > Herraros, 17 y 18.

" ; lsverd>í-Peñuhorádá, 6.
¡ Vilkyerno, 7, 

Viilayuda, 12.
; Villorobe, 12, 
í Zaidueiido, 11.

Zona de Lerma,
dv-b<"íosu c Muñó, día 10 de no- 

v;'mbre. 1
Bí habón de Esgúevá, 9.
Oabañes de Eigueva, 9.

- Cas-trillo de.Solarana, 4.
; Cebiecos, 3.

Ciadoncha, 18.
: OiHeruelo de abajo, 11.
i Cillesuelo de arriba, 24.

Ciruelos de Oervers, 22.
Cogollos, 17.
Oovsrrabies, 21 y 22.
Cuevas do S¿n Clemente, 19.
Fontioso, 17;
Lerma, 1, 2 y 3.
Madrigal del Monte, 25.
Madrigalejo, 25.
My.hamud, 10 y 11, 
Máznela, 8.
I-lecerreyes, 20, 
Nebreda, 20, 
Cimillos da Muñó, 9, 
Peral, 7.
Pinede, 4.
Pinilla, 23 y 24.
Presencio, 16 y 17, 
Puentedura, 24.
Quintanilla del Agua, 14, 
Quintanilla de la Mata, 12. 
Quintanilla del Coco, 21, 
Retuerta, 23, 
Revilla, 3.
Hoyuela, 6.

-Santa Oeoilia, 15,
Santa Inés, 14, 
kantn Maris, del Campo, 8 y 9. 
btoíito Míriá Mercsdiiio, 23. 
Cantibáñez del Ved, 21.
Solersna, 20.
Tejada, 22.
Tordómv.r, 13.
Tordueles, 5.
Torrecilla del Monte, 6, 
Torrepadre, 8.
Torresandino, 22 y 23. 
Tortoles, 12 y 13.
Valdorros, 18.
Villafruela, 24;
Viilahoz, 6 y 7, 
VÍP&lmáuzo, 4 y 5.
ViHamayor de los Montes, 4 y 5.
Viüangómez, 15.
Víüftverde, 16.
Zsel, 15.

Zona de Miranda de Ebro.
Jt.. ble, día. 18 d| nov-imbre. 

Ameytigo; 3.

3

í Ayori-iK, 22,
; Br zoo, 10.
; Bugedo, 21,
: Oondadq de Treviño, 5, 6 y 7,
i Enoío; 8. 

de Ebro, 22, 23, 24 y 25.
i Miray&bhe, 20,
i Oró;', 9.
. "Vnoorvo, 15, 16 y 17.
, Puebla do Argunzón (La), 1 y 2, 

a Gadea del Cid, 10 y 11.
. A ■ kmde, 12 y 18.

Valluércanes, 19.
- Víllaaueva de- Toba, 14,

Zona de Roa.
de Haza, día 12 de no- 

¡ víembre.
' nguix, 21 y 22.

Berlingas de Roa, 17. 
3oada do Roa, 7, 

-
■' Euenteoén, 5 y 6, 

■fu o, 15 y 16.
, Furatcmolinos, 3,
- Guzmán, 3 y 4.
: Haza, 17,
■ Hontangas,"9 y 10.
. ’3.óy¿ t-v. de Ro , 11 y 12,

■ Horra (La), 4 y 5.
! Msmbriila d* Óastrejón, 6.

Moradillo de Roo, 12 y 13.
Nava de Roa, 7 y 8.
Olmedilló de Roa, 8 y 10.
Pedrosa de Duero, 8, 
Quintanemanvirgo, 5 y 6.
Roa, 13,14 y 15.
k?i. M rtiü de Rubiales, 19 y 20,
Sequera de Haza (L«), 14.
ValeEvado, 10.
Valdezate, 19 y 20.
Viihiescusa de Roe, 12.
Villatuelda, 15 y 16.
Viilovela de Esgueva, 13 y 14, 

Zona de Salas de los Infantes.
Arnuzo da Miel, días 1 y 2 de no

viembre.
Arauzo de Salce, 3.
Barbadillo de Herreros, 1 y 2.
Burbadillo del Marcado, 6, 
Barbadillo del Pez, 1.
Cabezón de la Sierra, 8.
Campolara, 9.
Canioosa, 7.
Carazo, 19.
Oii;3oej<ire»i de la Sierrsi, 20, 
C&strüle da-la .Reina, 22 y 23.
Cestrovido, 23,
Coutroras, 24.
EspinoSá de Cervara, 5.
Geilkiga (La), 7,
Hiniiurs, 3.
Hinojnr del Rey, 5,
Honíoria del Pín&r, 10 y 11, 
Horíigüela, 23.
Hoyuelos d® h Sierre, 7. 
Huerta del Rey,. 23 y 24.

i Jarumillo de 1 Fuente, 12.
i Jarciadlo Quemado, 14.

Juaisdiooión de Lar®, 15.
; La Revilla y Ahedo, 1.
‘ Msmbrillas de Lara, 6.

Mamoler, 4.
-iré de ; Sierra, 20,

Nóiía, 6.
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Palacios de la Sierra, 12 y 13. 
Pinilla de los Barruecos, 2. 
Pinilla de los Moros, 5. 
Quintanalara, 10,
Q'.úntsnar de la Sierra, 10 y 11.
Quintanarraya, 6.
Habanera del Pinar, 9.
Riocavado, 18.
Salas da los Infantas, 23 y 24.
San Millán de Lara, 24.
Santo Domingo de Silos, 17 y 18.
Tinieblas, 2.
Torrelarr-, 3.
Valle de Valdelgguna, 11 y 12.
Vilviestre del Pinar, 9.
Villaespasa, 19.
Villanueva de Carazo,16, 
Villoruebo, 17.
Vizcaínos, 20.

Zona de SantiMñez-Zarzaguda.
Avellanos^ del Páramo, dia 1 de no

viembre.
Ansines (Los), 20.
Arcos, 13 y 14.
Albilios, 13.
Buniel, 17,
Caroedo de Burgos, 24.
Cabía, 22.
Cayuela, 22.
Cardeñadijo, 24.
Celadas (Las), 8.
Cubillo del Campo, 19.
Celada del Camino, 3.
Estépar, 21.
Frandovinez, 17.
Hormaza, 4.
Hormazas (Las), 7.
Hnérmeoes, 9, 
Hontoria de la Cantera, 19. 
Hornillos del Camino, 4, 
Isar, 2.
Lodoso, 25.
Mansilla de Burgos, 10.
Medinilla, 4.
Mazuelo de Muñó, 5.
Modúbar de la Emparedada, 18.
Nuez de abajo (La), 8.
Palacios de Benaver, 2.
Pedresa de Rio-Urbe!, 25, 
Quintanilla-Pedro Abarca, 7. 
Quintanilla-Somuñó, 5.
Quintanillas (Las), 16.
Rabé de las Calzadas, 25.
Revillarruz, 15.
Renuncio, 11.
Revilla del Campo, 20.
Ros, 8.
Ssn Maméa de Burgos, 12.
Santibáñez-Zarzaguda, 9 y 10.
San Pedro Samuel, 1.
Sarracín, 18.
Saldaña de Burgos, 18.
Susinos del Páramo, 1.
Sarita María Tajadura, 16.
Tardajos, 24 y 25.
Tremellos (Los), 7, 
Vilviestre de Muñó, 8. 
Villavieje. de Muñó, 21. 
Villagutiérrez, 4.
Villorejo, 1.
Viliariezo, 14,
Villagonzalo-Padernales, 11 y 12.
Villalbilla de Burgos, 12.
Villarmentero, 16.
Zumel, 8.

Zona de Bedano,
Alfoz de Brioia, dias 1 y 2 de no

viembre.

Alfoz de Santa Gadéa, 3 y 4, 
Altos (Les), 3, 4 y 5.
Cernégula, 20.
Escalada, 6.
Gredilla de Sedaño, 2,
Masa, 1.
Merindad de Sotoscuava, 6, 7, 8 y 9.
Merindad da Valdeporres, 10 y 11.
Moradillo de Sedaño, 1.
Nidáguilla, 17.
Orbaneja del Castillo, 6.
Pesadas de Burgos, 6.
Pesquera de Ebro, 5.
Piedra (lía), 23 y 24.
Quintanaloma, 9.
Quintanilla-Sobresierra, 2.
Sargentas de la Lora, 19 y 20.
Sedaño, 13.
Tablada del Rudrón, 11.
Terradillos de Sedaño, 16.
Tubilla del Agua, 4.
Valdelateja, 5,
Vallo de Hoz de Arreba, 14 y 15.
Valle de Manzanedo, 13.
Valle de Valdebezans, 16 y 17.
Valle de Zamancas, 7 y 8.
Villaescusa del Butrón, 15.

Zona de Villadiego.
Acodillo, 4.
Amaya, 7.
Arenillas de Villadiego, 21, 
Barrio de San Felices, 18 y 19. 
Barrios de Villadiego, 15.
Basooncillos del Tozo, 20 y 21, 
Castrillo de Riopisuerga, 10, 
Gooulina, 5.
Cuevas de Amaya, 15.
Guadilla de Villamar, 8.
Humada, 9 y 10.
Montorio, 25.
Olmos de la Picaza, 3, 
Rebolledo de la Torre, 4 y 5. 
Rezmondo, 10.
Salazar de Amaya, 6.
Sandoval de la Reina, 20.
San Quiroe de Riopisuergs, 16.
Santa Maria Ananúñez, 11. 
bordillos, 12.
Sovellanos, 17.
Sotresgudo, 7.
Tapia, 14.
Tobar, 3,
Urbel del Castillo, 24.
Valle de Valdeluoio, 2 y 3.
Villadiego, 13 y 14.
Villehizán de Treviño, 13.
Villalbilla de Villadiego, 16.
Viihmartin de Villadiego, 8.
Villamayor de Treviño, 12.
Villanueva da Puerta, 17, 
Valoároeres (Los), 18.
Villavedón, 6.
Villegas, 2.
Villusto, 15.
Zarzosa de Riopisuergs, 9,

Zona de Villarcayo.
Aforados ds Moneo, dia 2 de no

viembre.
Berberana, 4.
Bocos, 3.
Espinosa de los Monteros, 6, 7 y 8.
Junta da la Cerca, 5 y 6, 
Junta de Oteo, 9 y 10.
Junta da Rio de Losa, 11.
Junta de San Martin da Losa, 6.

, Junta de Villalba de Losa, 7.
í Junta de Traslaloma, 9.

Jurisdicción de San Zadornil, 10. 
Medina de Pomar, 12 y 13, 
Merindad de Castilla la Vieja, 8, 9 

y 10.
Merindad de Montija, 11 y 12, 
Merindad de Valdivielso, 18 y 19.
Merindad da Cuesta-Urria, 12, 13 

y 14.
Trespaderue, 20.
Partido de la Sierra en Tobalina, 

9 y 10.
Valle da Tobalina, 9, 10 y 11.
Valle de Mena, 7, 8, 9 y 10.
Villarcayo, 21 y 22.

Providencias judiciales
Aranda de Duero.

Aruaiz Parez (Victoria), domicilia
da últimamente en Bilbao, compa
recerá en término de diez dies, ante 
este Juzgado de Instrucción, para re
cibirla declaración en causa por muer 
te de su hermano, instruida por este 
referido Juzgado.

Aranda de Duero 26 de octubre 
de 1924.—Honorato de Simón. 
--------—-—asasseg®——--------

Cilleruelo de abajo.
D. Basilio Absjo Quintana, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia, recaída en juicio civil, a 
instancia de D. Félix García, contra 
D.a Marcelina Izquierdo Quintana, 
de esta vecindad, sobre reclamación 
de 84 pesetas, se sacan a pública 
subasta, para el dia 15 del próximo 
mes de noviembre y hora de las 
diez, en el local de este Juzgado, 
los bienes siguientes:

Una tierra en esta jurisdicción, 
como todas las demás, al pago de 
El Gerval de la Miguela, de 32 áreas 
y 20 oentiáreas, linda N, Leandro 
Gadea, S. se ignora, E. el deman
dante y O. ribazo, tasada en 30 pe
setas.

Otra en Mira lo Bueno, de 42 y 
93, linda N. Anastasio Gamarra, sur 
Fausto García, E. Miguel Catalina 
y O. Luis Muñoz, en 40.

La mitad de un huerto, al pago 
de Carreguimara, de cinco y 36, lio, 
da N, arroyo, 8, camino," E. Maria 
Izquierdo y O. herederos de Julián 
Quintana, en 120.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes do su 
tasación, consignando el 10 por 100 
de la misma y la cédula personal 
del licitador, y no existen titules de 
propiedad, siendo de cargo del com
prador su adquisición.

Dado en Cilleruelo de abajo a 21 
de octubre de 1924.—EL Juez, Basi
lio Abajo,=Por su mandado.=E1 
Secretario interino, Fernando Núñez.

DISTRITO FORESTAL DE DOROOS

En la Real orden de la Presiden
cia del Gobierno, fecha 29 de abril 
próximo pasado, se dispone que por 

todos los Ayuntamientos do España 
se proceda a la plantación minirna 
anual de 100 árboles, a cuyo efecto 
las existencias de plantas disponibles 
en los viveros a cargo del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, serán dis
tribuidas entra las Corporaciones 
que lo soliciten de este Distrito fo
resta), antes del dia 15 de noviem
bre próximo, y que si en algún viva- 
ro quedaran plantas sobrantes,gt. 
rán repartidas entre los particulares 
siempre que lo hubieren podido en 
el mismo periodo.

Burgos 27 de octubre da 1924 — 
El Ingeniero Jefe, Ildefonso Brio- 
nes.

Alcaldía de San Juan del Monte.
Terminado el registro fiscal de 

edificios y solares de esto Municipio, 
quedan a disposición del vecindario 
para su examen en la Sec-etaria 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, las relaciones juradas 
de los propietarios, hojas ds trans
misión do dominio y resúmenes ge
nerales, a fin de que presenten las 
redamaciones del agravio si ss cre
yere oportuno, pues transcurrido el 
referido plazo no s® admitirá nin
guna,

San Juan del Monte 23 de octu
bre de 1924,=El Alcalde, Ágapito 
Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa Cruz de la Salceda.

Alcaldía de Las Celadas.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tos personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante al plazo de exposición al 
público y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá da fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento) 
dentro de ios plazos señalados.

Las Cejadas 24 de octubre de 1924. 
=El Alcalde, Vicente Peña.

Anuncios particulares,

OCULISTA.
Consulta de once a una- ' 

Calvo, 1S, prsJ. —

F»OVi,XC.^


